
 

RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2021-00141-00. 
 

PROCESO: VERBAL - RESPONSABILIDAD MÉDICA 
 

EJECUTANTE: KATLIN AURELIS ROSADO CASTRO C.C. No. 1.123.992.827 y DONALDO 

MANUEL RAMOS SEGURA C.C N° 84056555, en nombre propio y en representación 

de sus menores hijos: JHONALD JOSUE RAMOS ROSADO NIUP. No. 1121533937, 

DONALDO JHOSIET RAMOS ROSADO NIUP. No. 1121546689, y KEITLEEN JHAINET 

RAMOS ROSADO, NIUP. No. 1225073461 
 

EJECUTADO: ANASHIWAYA IPSI NIT 900.177.624-0 NIT 900.177.624- 0 SALUDVIDA S.A. 

EPS en LIQUIDACIÓN NIT 830.074.184-5 y SANDERS GUERRA MOLINA CC 5.174.881 

 

Riohacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante providencia de fecha 02 de diciembre de 2021, se dispuso inadmitir 

la demanda de la referencia, para que la parte demandante subsanara las 

anomalías anotadas en dicho proveído, concediéndole un término de cinco 

(5) días. 

 

Según nota secretarial que antecede, ya vencieron los cinco (5) días 

concedidos a la parte actora para que corrigiera la demanda, y para el 

efecto, no lo hizo en el término señalado. 

 

El Inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso, manifiesta que si 

transcurrido los cinco (5) días concedidos a la parte demandante, para que 

cumpla la orden del juez, ésta no lo hace en la forma indicada, la demanda 

será rechazada. 

 

En este orden de ideas, como la demanda no fue corregida, será rechazada 

y se ordenará darle salida en el Sistema Siglo XXI - TYBA. 

 

En virtud de lo brevemente expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda por no haberse subsanado los 

defectos encontrados. 

 

SEGUNDO: EN firme este proveído, désele salida en el Sistema Siglo XXI - TYBA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 

 

 

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 

 

 
Juzgado Primero Civil Del Circuito 

Riohacha – La Guajira 
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